RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000267, Ent. N° 4162/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 04/2012 convocada por el Centro Departamental de Canelones – Hospital “Dr. Francisco Soca”- para el Suministro de insumos y reactivos p/contador hematológico (Equipo de hemograma con equipos de préstamo), hasta 2000 muestras mensuales;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 12 de setiembre de 2012, acordó cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 645.600 anuales más IVA ($ 53.800 mensuales más IVA), hasta 2.000 horas mensuales, emergente de la contratación con la firma LONIFAR, desde la intervención hasta el 31.12.2012, así como las eventuales prórrogas por tres períodos de un año;
2) que por Entrada Nº 6956 de 23.11.2012, la Contadora Delegada remitió copia de la Resolución de la Dirección del Centro Departamental de Canelones de fecha 2.08.2012, adjudicando el citado llamado, con la constancia al pie de la misma de la intervención preventiva, como fuere dispuesto;

3) que en esta oportunidad se remite:

3.1) Resolución adoptada por la Dirección del Centro Departamental de Canelones de fecha 3.01.2014, por la cual se dispone hacer uso de la prórroga por el período de un año contado a partir del 1º de enero del corriente año;

3.2) Documento Etapas del Gasto: Afectación 000072 de fecha 17.02.2014, con cargo al Inciso 29 “ASSE”, U.E. 016 “Centro Departamental de Canelones”, concepto del gasto: Gastos, financiamiento: Rentas Generales, Prog. 440, Proy 000, Obj. Gas. 154, Aux. 000, TM 00, TC 0 “Compuestos químicos, tintas y pinturas”, por la suma de $ 710.160, documento confirmado y suscrito;

3.3) Informe de fecha 23.01.2014 suscrito por la Contadora Delegada, por el cual se expresa que se observa la ejecución de la prórroga dispuesta, por incumplimiento de lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, por no haber sido remitidos los obrados oportunamente;

3.4) Nota del Centro Departamental de Canelones – Hospital “Dr. Francisco Soca” de fecha 5.06.2014, mediante la cual se solicita el levantamiento de la observación antedicha, en virtud que se trata de un llamado de insumos de laboratorio con equipos en préstamo cuya ejecución debe ser continua y tratarse de un procedimiento intervenido en el año 2012, encontrándose las prórrogas contempladas en la Resolución del Tribunal de fecha 12.09.2012;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 5 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió la convocatoria estableció que el plazo de ejecución del contrato, abarcaría el periodo de un año, siendo prorrogable automáticamente por tres periodos más;

2) que este Tribunal ya se expidió en relación a las prórrogas de la contratación de referencia (Resultando 1);

ATENTO: a lo expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada (Resultando 3.3);

2) Estar a lo resuelto por este Tribunal en su acuerdo de fecha 12 de setiembre de 2012;

3) Comunicar a la Contadora Delegada la presente Resolución;
4) Devolver las actuaciones.
ag
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